
NORMAS DE PERMANENCIA 

 
Normas de permanencia El régimen general de permanencia de los estudiantes en la 
titulación será el que se establezca en cada momento por los órganos competentes de la 
Universidad de Cádiz.  
 
En la actualidad, los Estatutos de la UCA establecen en su Artículo 166 respecto a las 
Normas de progreso y permanencia que “El Consejo Social, a propuesta del Consejo de 
Gobierno, y previo informe del Consejo de Coordinación Universitaria, aprobará las 
normas que regulen el progreso y permanencia de los estudiantes en la Universidad de 
Cádiz, de acuerdo con las características de los respectivos estudios”.  
 
Por otra parte, existe también un Reglamento por el que se regula el acceso y la 
matriculación en la Universidad de Cádiz, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
adoptado en su sesión de 13 de julio de 2004 (Boletín Oficial de la Universidad de Cádiz, 
BOUCA núm. 14, de 23 de julio) y modificado por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
adoptado en su sesión de 14 de julio de 2005 (BOUCA núm. 29, de 21 de julio), y 
modificado por Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en su sesión de 20 de julio de 
2006 (BOUCA núm. 46, de 27 de julio).  
 
En su artículo 2.1, el citado reglamento establece que “Los alumnos podrán matricularse 
de cuantas asignaturas se contemplen en el plan de estudios que pretendan cursar, con 
las limitaciones establecidas en el propio plan”, mientras que en el Artículo 3.1 se indica 
que “La permanencia de los alumnos en la Universidad de Cádiz se regulará por lo 
establecido en la normativa que a tal efecto apruebe el Consejo Social, a propuesta del 


